
 

 

 

 

 

 

 

 
COMISIÓN CUARTA 

 
 

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO 
ORDEN DEL DIA 

PARA LA SESIÓN SEMIPRESENCIAL DEL MARTES  17 DE MAYO DE 2022. 

Hora: 10:00 a.m. 
 

Recinto Comisión, Plataforma Digital Zoom. 
 

I. 
 

LLAMADO A LISTA 
 

II. 
 

CITACIÓN. 
 
Cítese al Señor Ministro de Hacienda y Crédito Público Doctor JOSÉ MANUEL RESTREPO 

ABONDANO; al Señor Director de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 

Desastres Doctor, EDUARDO JOSÉ GONZÁLEZ ÁNGULO e invítese al Señor Gobernador 

del Departamento de Sucre Doctor, HÉCTOR OLIMPO ESPINOSA y al Señor Gobernador 

del Departamento de Bolívar Doctor, VICENTE BLEL ESCAF,  con el objeto de realizar un 

debate de control político “Sobre medidas de contingencias y avance de obras de 

reconstrucción del Dique que contiene las aguas del rio Cauca a la altura del sector 

Cara de Gato “en la subregión de la Mojana”, lo anterior con fundamento en la 

proposición No.121, presentada por el Honorable Senador CARLOS MEISEL VERGARA   

y aprobada por los miembros de ésta Célula Legislativa en sesión ordinaria realizada el 

pasado 03 de mayo  del 2022. 

CUESTIONARIO 

1. Sírvase informar cuál ha sido el plan de contingencias que se viene 
adelantando desde la entidad que usted preside, para taponar la ruptura del 
Dique que contiene las aguas del Rio Cauca en la subregión de la Mojana y 
que dejó pérdidas millonarias en las viviendas y cosechas de los habitantes 
de esa subregión. 

2. ¿Cuáles han sido concretamente las acciones y obras que se desarrollan y 
han sido entregadas en el sector de Cara de Gato para mitigar el riesgo que 
se vuelva a presentar una inundación de las magnitudes observadas en 
agosto de 2021? Enumerar y detallar. 

3. Desde el 7 de agosto de 2018, ¿cuánto dinero se ha destinado y a través de 
qué contrato o convenio, para la atención y prevención de desastres por 
rupturas de diques en la subregión de la Mojana? Enumerar contratos 
suscritos, detallar estado de ejecución y aportar informes de interventoría.” 

 
IV. 

 
LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES. 

 
PRESIDENTE:            H. S.  CARLOS MANUEL MEISEL VERGARA 
VICEPRESIDENTE:                      H. S.  JUAN SAMY MERHEG MARÚN 
SECRETARIO:           DR.    ALFREDO ROCHA ROJAS 
SUBSECRETARIO:                     DR.    EDWIN CARREAZO GÓMEZ 


